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MIEMBRO DEL PROGRAMA PHILIPPUS DEL

REAL CENTRO UNIVERSITARIO ESCORIAL MARIA CRISTINA (R.C.U.)


IMPRESO DE MATRICULA 

Curso 2009-2010
(Titulaciones Universitarias y certificaciones propias y privadas del R.C.U.)

Datos personales del alumno/a:


Apellidos 


Nombre                                                                    N.I.F.

Calle



C.P.                                       Localidad


Provincia 


Teléfono/s


E-mail


Documentación que se adjunta a este impreso de matrícula:

( Fotocopia del DNI.

( DOS fotografías actuales tamaño carnet.

( Documento acreditativo de diplomado en Fisioterapia
( Copia del justificante del pago de la matrícula.


Importe de matrícula curso 2009-2010: 100 . €



Forma de pago:

( Ingreso bancario. (Especificar nombre del alumn@ )

     CCC: banco popular  0075 0420 26 0701051570



La siguiente información y normas de funcionamiento interno son de obligado cumplimiento, una vez se haya formalizado el presente impreso de matrícula:

1. Matrícula:

· La matrícula es el único medio que  asegura al alumn@ la plaza en la formación elegida.

· Para acceder al curso debe estar abonado el importe de la matrícula un mes antes del comienzo del curso.

2. Causar baja en un curso:

· En caso de que el alumn@, por propia voluntad y sin causa justificada, no comenzara el curso o lo abandonara una vez iniciado, perderá su plaza como alumn@ sin tener derecho a reclamación alguna.

· Si la causa de baja en el curso se justifica ante la dirección del centro y éste determina la validez de la misma, la plaza del alumn@ y el importe de la matrícula  no se devolverá,  quedando a su disposición para una  próxima formación en el plazo de 1 año natural.

· Podrá ser causa de baja el comportamiento inapropiado con los compañeros, profesores, personal de secretaría y dirección del centro. En este caso se abrirá expediente disciplinario para estudiar el caso, pudiendo tener como resultado la expulsión del alumn@.

3. Inicio de la formación en la que se matricula el alumn@:

· CEMETC, centro homologado por el Programa Philippus del Real Centro Universitario Escorial María Cristina (R.C.U.), fija como mínimo de alumn@s necesarios para poder comenzar la formación en 15 personas. 

· En caso de no alcanzar el mínimo establecido,  el Centro podrá suspender, modificar o retrasar la realización de la formación, comunicando dicha situación al alumn@ con un mínimo de siete días de antelación. En caso de suspender el curso se devolverá al alumn@ el importe íntegro abonado a Ediciones CEMETC, S.L.

4. Cambio de datos personales:

· Cualquier variación en los datos personales del alumn@, deberán ser comunicados a la Secretaría del Centro para su actualización. De no ser así el Centro no se hace responsable de la recepción por parte del alumn@ de los comunicados del Centro y del Programa Philippus del R.C.U.

En cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán introducidos en el fichero de Ediciones CEMETC, S.L. En cualquier  momento, usted podrá acceder, oponerse, rectificar y cancelar dichos datos, dirigiendo un escrito a las oficinas de CEMETC, C/ Dos de Mayo 8, entreplanta, oficina 4. 47004 Valladolid. 

Doy mi consentimiento para que CEMETC pueda exponer, tanto en los tablones de anuncios de sus delegaciones como en el área restringida para alunn@s de la web www.cemetc.es y www.holograma.com los datos relativos a las calificaciones de mi expediente académico.  Así mismo, autorizo a que los datos que figuran en este impreso puedan ser cedidos a  empresas afines para enviar información con fines académicos, de formación y comerciales en el ámbito de las terapias naturales.

En Valladolid, a  _____de _______________________  de 2009.


Firma del alumn@:





Firma y sello del Centro:
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